
RAD. 760013110005-2020-00346-00 
PROCESO: VERBAL – DIVORCIO   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 1774 

 
Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2020 

 
 

Revisada la demanda, se tiene que reúne los requisitos formales de ley, por lo 

que procederá el Despacho a su admisión. 

 
Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la anterior demanda verbal de divorcio de matrimonio 

civil, que promueve HÉCTOR MAURICIO RÍOS LÓPEZ a través de apoderada judicial 

contra JHOANA ANDREA PUENTES VARGAS. 

 
SEGUNDO. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE éste auto a los demandados, -art. 291 

y 292 del C.G.P. en concordancia con el art. 8 del Dec. 806 de 2020-. 

 
TERCERO. CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días.  

 
CUARTO. NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. y a la Agente del 

Ministerio Publico para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE 
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